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YISTO:
El Ofioio No 0473-2017-UTEA-FC.CD de fecha 07 de junio del 2017,

C Di¡ector de la Filial Cusco, solicitando el contr¿to del docente de
CECINFO para la Filial Cusco, y;

ERANIX):

Que, de conformidad con lo dispuesüo en el art. 18, párrafo segundo de la
Constinrció4 cada Universidad es arúónom¿ en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, admi¡is¡¿¡¡"o y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria No 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
A¡tículos l" y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizar la contztación de docentes de la
Universi¡l"d Tecnológica de los Andes, coD c¡rgo a dar cuenta al Comejo
Universit¿rio, al amparo de las facultades conternpladas er el art. 62 ltem 62.2 de
la ky Universitari4 que coofiere al Rector la alribución de dirigir la actiüdad
académica y administrativa de la Universidad;

mediante Oficio N" 0473-2017-UTEA-FC.CD de fecha 07 de junio del
lido por el C Director de la Filial Cusco, solicitando el contrato del
Computación - CECINFO para la Filial Cusco, en los dos horarios y los

RECfOR

Al

t ¡lrfupos COMP
í matric ulados) y

-G5-2017-S (los días sábados y cuenta con 38 estudiantes
COMP-G6-20 I 7-D (los días domingos y cuenta con 3 7 estudiantes

matriculados)

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
Único Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 -
Ley de Productividad y Competitiüdad laboral aprobado por Decreto Supremo No

003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 001-96-TR; es

procedente autorizar el contrato del Sr. DANTE GIOVAIINI J AIIA
BUSTAMANTE como docente de Computación - CECINFO de la Universidad
Tecnológica de los Andes Filial Cusco.

En uso de las atribuciones conferid¿s al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de

Crc¿ición N" 2-1852, Le1, li" 26280, el Esta'iuto de la'.lliversidad; 1 !e ?'.,-.,oluciórt

del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:



UT{IVERSIDAD TECNOLfurcA DE LOt¡ AT{Í}ES

" Qonryronetilos con b.acteútac¡on'
«Año dsl Buen S€rt ic¡o al C¡udadano,

BtsotuaÓN a¿cToRAL N' 27,t-20 1 7-wEA-Rl (Pás. 2)

ARTÍ PRIME - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la conúatación laboral del Sr. DANTE GIOVANM JARA
BUSTAMANTE como docente de Computación - CECINFO de la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Cusco.

ARTÍCuo SEGUND0.- DISPONE& que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recu¡sos Hum¿nos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la preseñe Rcsolución a dichas instancias y demrls
oficinas de la Universidad Tecnológic¿ de los Andes.

ARTÍCUIO TERCERO. - PUBLICA& la presente Resolución en el
web de la Universidad.
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